PROGRAMA DE ACTIVIDAD CURRICULAR

I. Identificación de la actividad curricular
	Nombre del Programa
	Gestión de datos y análisis exploratorio en stata
	Duración

	20horas

	Nombre actividad curricular
	Escuela de Verano 2018
	Horas
	Intra-aula
 : 16
Extra-aula
: 4

	Tipo de Formación
	Postgrado
	SCT

	0,86

	Carácter

	Teórico Práctico
	Requisitos
	Ninguno

	Año académico
	2018
	Semestre
	1

	Facultad
	Medicina
	Plataformas en Uso
	Moodle CIGES

	Docente(s)
	Juan José Orellana, Luis Bustos 


II. Perfil del graduado/especialista
	Esta asignatura está dirigida profesionales de todas las áreas que estén interesados en iniciarse en el Manejo y análisis de datos usando el Software Estadístico Stata. 


III. Descripción de la actividad curricular
	Este curso entrega los conocimientos y habilidades prácticas necesarias para el manejo y análisis de datos cuantitativos utilizando el software Stata.


IV. Programa orientado al desarrollo de las siguientes competencias

	Genéricas

	De especialidad o disciplinarias


	Aportar al cumplimiento de la responsabilidad de estar a la vanguardia del conocimiento en una especialidad.
	Conocer las herramientas que dispone el software Stata en para el manejo y análisis de datos cuantitativos.


V. Resultados de aprendizaje

	Al finalizar con éxito la asignatura los estudiantes deberán ser capaces de:
· Aplicar las herramientas disponibles para la gestión de datos en Stata (incluye estrategias de aseguramiento de calidad de los datos).

· Aplicar las técnicas de análisis descriptivo exploratorio de datos usando Stata.

· Aplicar las herramientas de análisis inferencial de datos usando Stata.


VI. Contenidos

	Módulo 1. Introducción a Stata.

Estructura de Stata, descripción de las ventanas principales: Results, Graph, Viewer, Command, Review, Variables, Properties, Data Editor, Do-file Editor, Variables Manager.

Módulo  2. Comandos básicos de estadística descriptiva.

Comandos: if, in, describe, edit, list, summarize, by, bysort, tabulate, tabstat, bar, stem, histogram, graph box, scatter y graph matrix). Estrategias de presentación de datos y copia de tablas y texto a MSWord y MSExcel.

Módulo  3. Manejo de variables.

Comandos: gen, replace, etiquetas y formato de variables, funciones matemáticas, egen, encode, decode, destring, tostring, funciones de texto, order, drop, sort, rename, display, recode, drawnorm.

Módulo  4. Manejo de bases de datos.

Archivos do y comandos, quietly, noisily,*, /* */, ///,  foreach, forvalues, entre otros que surjan de la necesidad. Manejo de múltiples bases de datos: merge, append, joinby, reshape.

Módulo  5. Herramientas básicas de estadística inferencial.

Prueba de hipótesis para proporciones y promedios. Análisis de varianza y pruebas no paramétricas. Intervalos de confianza para una proporción, diferencia de proporciones, un promedio, diferencia de promedios


VII. Metodologías y estrategias de enseñanza-aprendizaje

	Metodología de la clase
:

Los contenidos se dividen en módulos que los estudiantes deben cubrir en el tiempo presencial y no presencial.

El trabajo contempla actividades grupales. Los grupos se formarán al inicio del curso y se mantendrá durante el desarrollo éste.

En las actividades presenciales se demostrarán las herramientas que proporciona Stata para cada uno de los módulos que componen el curso. Los estudiantes desarrollarán ejercicios de aplicación de complejidad creciente, parte de ellos como actividad no presencial


VIII. Evaluación

	La asignatura tiene evaluación del trabajo grupal y corresponden al desarrollo de talleres.

	PLAGIO: es el uso de un trabajo, idea o creación de otra persona, sin citar la apropiada referencia y constituye una falta ética. En la actualidad, con las herramientas de informática es fácilmente detectable. En ninguna actividad curricular se acepta el plagio, ya sea en presentaciones orales, escritas o visuales, por lo que quien lo cometa será sancionado académicamente.


IX. Bibliografía y Recursos

	Básica:

	1. Manuales de Stata.

2. Mitchell, M. N. (2012). A Visual Guide to Stata Graphics. https://doi.org/10.1016/j.intmar.2013.04.002.

	Complementaria

	Martínez-González MÁ, Sánchez-Villegas A, Toledo-Atucha E, Faulín-Fajardo J. Bioestadística Amigable. Elsevier, España. S.L.; 2014.

	Recursos

	Adicionalmente, se incluye material docente detallado en la plataforma educativa, dentro de cada actividad.


� Las actividades curriculares son todas aquellas actividades académicas que conforman el plan de estudios del Programa, es decir, las asignaturas, seminarios de investigación, electivos, trabajo de grado, examen final, entre otras.


� Duración total de la actividad curricular, tanto en horas como semanas totales.


� En Postgrado de la UFRO, se le llama docencia directa, pues considera el número de horas en que el docente y el estudiante interactúan presencialmente de manera física o virtual, para la realización de cátedras, actividades prácticas, laboratorios, actividades en terreno, entre otras.


� En Postgrado de la UFRO, se le conoce como el trabajo autónomo que realiza el estudiante, ya que corresponde al tiempo adicional que éste dedica fuera del aula de clases, a la realización de diversas actividades curriculares individuales o grupales tales como informes, lecturas, análisis de casos, desarrollo del trabajo de graduación, etc.


� Sistema de Créditos Transferibles se refiere a la cuantificación en créditos que el estudiante dedica para lograr los resultados de aprendizaje esperados en la asignatura. Estos créditos se conocen por medio de la “estimación de carga académica”, que consulta a estudiantes y docentes de cada asignatura. De acuerdo a decisiones institucionales, en la Universidad de La Frontera, 1 SCT equivale a 28 horas cronológicas, las cuales consideran tanto el trabajo presencial que desarrolla el estudiante dentro del aula como el trabajo autónomo que éste desarrolla en forma personal o grupal fuera de la sala de clases (lecturas, talleres, análisis de casos, trabajo de grado, etc.).


� Hace referencia al carácter teórico, práctico o teórico-práctico de la asignatura.


� Se refiere a aquellos conocimientos, habilidades o actitudes que son transversales al ejercicio profesional en cualquier área. Ante la actual promoción de tres competencias genéricas desde el Marco Nacional de Cualificaciones (Responsabilidad, Autonomía y Trabajo con otros), se evalúa institucionalmente la adscripción transversal de todos los Programas a éstas o la posibilidad de incluirlas como atributos de ingreso para los postulantes a los Programas.


� Se refiere al conjunto de conocimientos, habilidades o actitudes que el programa ha definido como propias del ejercicio profesional en su área específica o disciplina, las cuales el programa evidencia a lo largo de su plan de estudios.


� En este apartado se describirán los conocimientos, habilidades o actitudes que el estudiante deberá demostrar para aprobar la asignatura y con ello desarrollar las competencias declaradas en el perfil de egreso.


� En este apartado se identifican los contenidos que serán abordados en la asignatura, los cuales deben ser los que permiten el logro de los resultados de aprendizaje esperados. En este sentido, es ideal que los contenidos sean agrupados en unidades temáticas.


� En este apartado se clarifican las metodologías que se utilizarán en la sala de clases, en donde se espera que el estudiante vaya teniendo un rol más activo y protagónico en sus procesos de formación. También se identifican aquellos trabajos que los estudiantes deberán desarrollar autónomamente en grupos o de manera individual fuera de la sala de clases.


� Consiste en indicar las metodologías de enseñanza-aprendizaje utilizadas presencialmente, tales como presentaciones expositivas, análisis de caso, taller, análisis basado en problemas, entre otras.


� En la evaluación se evidencia todas aquellas estrategias que permitirán constatar el logro de los resultados de aprendizajes esperados en la asignatura, por lo que deben ser coherentes a las estrategias de enseñanza-aprendizaje.





